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SIGC 

INFORME SECRETARIAL:  A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso 

informándole que la Alcaldía de Nariño (Antioquia) realizó la devolución del despacho comisorio 

informando la práctica de la medida cautelar de secuestro sobre el bien objeto de la medida de cautela 

decretada en el presente asunto. 

 

En la fecha, 17 DE JULIO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  JORGE MARIO RAMÍREZ ZULUAGA C.C. 19.409.142 

DEMANDADO:  JAIME HENAO JARAMILLO C.C. 8.303.041 

 RICARDO GARCÍA PINEDA C.C. 10.272.436 

RADICADO:  170014003010-2022-00187-00 

 

Con fundamento en la constancia que antecede, se incorpora al proceso el 

Despacho Comisorio No. 16 del 21 de abril del 2023 debidamente diligenciado; lo 

anterior, para los fines establecidos en el art. 40 del CGP. 

 

Vencido el término establecido en dicha norma, continúese con el trámite normal de 

la instancia.  

 

NOTIFÍQUESE 

  

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.116 del 18 de julio de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:

Andres   Mauricio Martinez   Alzate

Juez

Juzgado Municipal
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